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JORGE DELGADO RIVADENEIEA 

INTEROENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO 3 

QUE ei 3 de Jullo ús 1959 ae ha otorgado ante el Notario Cuarto 
del cantón Manta la esccituca pública de constitución de “NAVIERA JORGE 
CEDEÑO JOP HERMANOS COMPAÑIA LIMITADA”; 

(UE el seño Jorge Antonio Cedeño Parcales, cum el patrocinio del 
Ductor Gonzalo Vera V., haa solicitado la aprobación de la inúicada 
sacritura pública, a cuyo efecto haa presentado tres Copias 
certificadas de la misma; 

¿UE ia Unidad de  Dbepecho Sociatario mediante  memcanúo 
0.30. 1CP.005. 689-004 de 31 de Julio de 1989 na emitido infacme 
favocabiea paca la continuación del trámite, una vez que consideca que 
se há dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En «jeccicio de las atribuciones asignadas ¿oc «l Señor 
Suyecintemdente de Campañas, mediante Resolución No.AcimS88454 de 18 de 
orieelace de 1998; 

RESUELVE ..
 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "NAVIERA JORGE CEDEÑO 

3CP HERMANOS COMPAÑIA LIMITADA” con domicilio en Manta con un capital 
social de (S/.1'000.000.00.) UN WILLON DE SUCRES dividido en 1.000 
participaciones de  (S/.1.000.00.) UN MIL SUCRES cada una, de 
omfarsaidad con los términoa coomwtantes en la raferióa sscrituca 
pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
ca e ique, poc una vez. un uno de los diacios de mayor 

cicculación en Manta. Un ajemplac de la publicación deberá entregarse 
a aste Despacho.
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ARTÍCULO TERCERO.  DISPOMER que el Notarío Cuarto del cantón Manta 
tome nota al margen de la matcíz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ASETICULO CUARIO.- — DISPONER que el Registradoc Mercantil del cantúr. 
fanta: a) inscriba la indicada escritura pÚblica junto con la presente 
fesolucida; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas an la 
ay de Registoo y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vueiva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y ficmada en la Intendencia de 
Compañias, en Portoviejo, a U | A33. 1989 
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DOY FE: Que al margen de la Escritura »N* 

420 , de fecha 3 de Julio de 1989 de la Notaría Cuarta a mi 

cargo hay una RAZON que dice : Mediante Resolución Número : 

89-4=-2-=10005 , de fecha 1 de Agosto de 1989 , autorizada  -» 

por el señor Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneira , Intenden 

te de Compañfas de Portoviejo , queda aprobada la Constitu- 

ción de la Compafía " NAVIRSRA JORGE CEDEFSO JCP HERMANOS COM= 

PAFIA LIMITADA ,- Manta, £ de Agosto de 1989, El, NOTARIO ,- 

  

ABOGADO | 

Alcides Vález Risadenaira 

NOTARIO PuBLICO CUARTO 
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